
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3808 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 9 de junio de 2010,
relativo a notificación a determinados bene-
ficiarios de acuerdo de inicio de reintegros co-
rrespondientes a la convocatoria de becas y
ayudas del Ministerio de Educación, Política
Social y Deportes del curso 2006/2007.

Al no haberse podido practicar la notificación per-
sonal a los interesados que se relacionan en el anexo
I, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, en su redacción actual, debe publi-
carse a los efectos de que los interesados comparez-
can para la notificación personal de los acuerdo de ini-
cio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al
estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio, los
interesados tendrán a su disposición los acuerdos de
inicio de reintegro, para que conforme con el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, aleguen y presenten los documentos y
justificantes que estimen pertinentes ante la Dirección
Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife,
Avenida Buenos Aires, nº 3, Edificio 3 de Mayo,
planta 3ª, teléfono (922) 592503/02/28, fax (922)
592490, código postal 38003, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2010.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.
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